
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
Progreso. Yucatán, México. a 29 de Diciembre de 2021. 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN N2 LC0/358/21 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con el artículo 487 del 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Progreso de Castro, concede la Licencia de Construcción 

A: BLANCA MARIBEL PACHO MANRIQUE 

PARA: EXCAVACIÓN DE 13.S M3 EN PISCINA EN CASA HABITACIÓN. 

DIRECCIÓN: TABLAJE #1500 DE LA LOCALIDAD DE CHICXULUB PUERTO DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATAN 

DATOS DEL RESPONSABLE DE LA OBRA: 
NOMBRE: EL MISMO. 
CEDULA PROFESIONAL: 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR. 
D.RO.NÚM.: 
TELEFONO: 

La presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplimiento, por parte del propietario y del 
responsable obra, de las siguientes disposiciones complementarias: 

se deberá cumplir can las estrictos protocolos de protección para todos sus trabajadores 
se pcablbc Ja preparación de mezclas en la vía pí,bllca así como ocupar esre espacio con escombras o mateclal de 
constrycd6n 
No se permite ocupar Ja vra P•íbJica por vra aérea o subterránea (Terrazas volados cercas fosas séprkas etc) 
Se coJocarán dispositjyos de protección en Jos casos de ohcas co)jndantes con Ja vía púb)lca 
No se autoriza abric veoranas vanos o claras en Jos mJieos oue se Jocalizan en el límite de Ja propiedad o lindero 
Un jueeo de Planos Autorizadns y Ja Licencia de Construcción deberá conservarse ea Ja obra durante la eiecuciOo 
de la misma v se pondrán a dispofüJ6n de Jos inspectores o supervisores de esta Dirección 
Es respoosabj)jdad de los prnpietarlos tramitar y obtener la Autorizaci6o de la Secretaria de Medio Ambiente y Becucsos 
Naturales en materia ambiental para la coosttucclóo y opccacióo de Jo manifestado ea Ja presente Jlceocia 
Los propietarjas y Jos responsables están ohll�ados a manifestar por escrito a esta Piceccióo Ja suspeosióo temporal Y la 

. reanudación de las obras co sus pccdio• anotando el mí mera y la fecha de Ja Licencia ccspecrlya en un plazo no mayor de 
os días hábiles 
J.os proplerados y Jos responsables están obJieadas a manifesrar por escrito a esta Dirección la Iecmioacl6o de las obras 
eJecinadas en sus predios anotando eJ nf1mcco y la fecha de la I kencia respectiva en 110 nlazo no mayor de J 5 días bóhilcs 
I os pcanietarios y tas cespoosablcs de la abra secan notificados conlunta o separadamente en los casos: de violaciones a 
esra J JcencJa Quedando facuJrada esta Dirección a ordenar la suspensión demoJicjón parcial o toral de Ja obra por haberse 
ciccutado en controversia a las plaoos autorizados o a las disposiciones de Ja presente Licencia de Construccióo 
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